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Ciudad de México, a veintinueve de novie 're de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González . las, instructor en el presente  asunto, 
con la copia certificada de . la demanda qu integra el expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro.Co e. 
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1 -.. Artículo 14. Tratándose de las:controversIasconstltu. cIbnaleseLmInIstro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspersióh1dl actolue' las .ynotiva?'hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá 7 	én bae 	is lementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor e 	os del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 

La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
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2  Artículo 15. La suspensión -concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
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Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 

Si la suspensión hubiere sido concedida por el -Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto, en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente; 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible 

advertir que: 

1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá 

serdecretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 

circunstancias y características particulares de la controversia 

constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia 

sig uente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente él bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 

!ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 

•onsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
le iterés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de 
la s. -. • como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
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791 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.'6 

Como se advierte de este criterio jurisprudencia¡, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como 

fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el 

daño trascendente que pudiera ocsionarse alas partes y a la sociedad en 
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a) Las entregasretrasad as por'a -deidemandado, de las participaciones 
Federales qúe lr?éhden'i,..! unici 	tr'correspondiente a los 
meses de agosto, septi 	 os mil dieciséis hasta la 
fecha de presentación de laemanay is que se sigan generando hasta su 
puntual entrega. Así como(Q misión en la entrega de los apoyos que se 
derivan del Fideicomiso lireocable Emisor, de Administración y Pago 
Número F-998, celebrado por una parte, como Fideicomitentes, el Estado 
Libre y Soberano de - racruz de Ignacio de la Llave a través de la Se, retaría, 

-deFinanza 	 lo%lcGíeÇ '\ \ 'j g- 	Si 	 , 	•' 	 II 	l L se encuefltra.el ,dé !Fb n,4Veracrüz..iy por t#parte, confiduciario. iDetscheI 1 
Bank México, S.A. Institución de Banca. Múltiple, División Fiduciaria. 
b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de\ las 

Ç 1 	:? 	icipabiorsi?e 	ls i~eCle 	 &Tci1JioActr, ¡n'\io 	Ni 
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que establece la ey de Coordinacion Fiscal y ía Ley Numqro 21 
que crea el Sistema Estatal de Coordinación Fiscal y establece las 
montos y plazos a los que se sujetarán las Participaciones Federales. 
c) La omisión del demandado de resarcirie económicamente al Municipio 

6 Tesis 2712008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xxvii, marzo de dos mil ocho, con número de registro 170,007, Página 1472. 
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actor, con motivo del retraso de la entrega de las participaciones federales 
comprendidas a partir de enero de dos mil cinco a la fecha de presentación de 
demanda, conforme a lo previsto por los artículos 60, segundo párrafo, de la 
Ley de Coordinación Fiscal y  10 de la Ley Número 251, el pago de intereses 
correspondiente." 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 

"CAPÍTULO DE SUSPENSIÓN 
Tomando en consideración que las ilegales retenciones que ha hecho la 
Entidad demandada han violado el principio previsto en el artículo 115, fracción 
IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 
de igual manera contravienen los Lineamientos para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación de los recursos 
del Ramo General 33, con fundamento en lo establecido por los artículos 16 y 
18 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II de¡ artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, SOLICITO LA 
SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS QUE MOTIVAN LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE COMO MEDIDA 
CAUTELAR INNOMINADA, LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE 
CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE FORTÍN, VERACRUZ, PRESENTES O 
FUTURAS, SE ENTREGUEN DE MANERA DIRECTA POR LA FEDERACIÓN 
PREVIOS TRÁMITES QUE ORDENE ESTE HONORABLE TRIBUNAL 
SUPREMO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIGNIFICANDO 
QUE DE LA EFICACIA DE ESTA MEDIDA CAUTELAR DEPENDERÁ EL QUE 
SE CONSERVEN LAS COSAS EN UN ESTADO TAL QUE, AL DILUCIDAR EL 
FONDO DEL ASUNTO, SEA POSIBLE EJECUTAR LA SENTENCIA. 
[. . 
Asimismo, como parte integral de la SUSPENSIÓN, se solicita que el Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cree un fondo con las 
participaciones federales retenidas ante la inminente conclusión del periodo 
gubernamental y se asienten los pormenores en la correspondiente acta de 
entrega-recepción." 

De lo anterior, se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esercialmente, para que las participaciones yio aportaciones federales que 

corresponden al Municipio actor, posteriores a la fecha de la presentación 

de la demanda de la presente controversia constitucional, le sean 

entregadas de manera directa por parte de la Federación, sin intervención 

estatal, y para que, con aquéllas que, según su dicho, ya le fueron 

etenidas, se constituya un fondo a su favor. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

natilza4 los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo j  

del asuntb, que'\erá motivo de estudio de la sentencia que en su 
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oportunidad se dicte, no es dable conceder la medida 

cautelar en Íos términos pretendidos por el accionante, esto 

es, -para que se ordene, vía incidental, la entrega directa de 
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atribuciones de las autoridades estatales en materia de coordinación fiscal, 

lo cual encuentra prohibición exDres'enla ley reglamentaria de la materia, 

en tanto una medida cautelar no puede tener1 por efecto la inaplicación de 
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constancias con las que cuente para acreditarlo, dictando las medidas 

necesarias para que le sean suministrados los recursos económicos que le 

corresponden al Municipio. 

Sin embargo, la suspensión dejará de surtir sus efectos en caso de que 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo entre el Municipio actor y el 

Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el que se haya establecido 

como forma de pago el descuento con cargo a las participaciones federales 

que egalmente corresponden a dicho Ayuntamiento. 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, 

a fin de salvaguardar la tutela jurídica respecto de la continuidad en el 

ejerçicio de las funciones de gobierno del Municipio actor hasta en tanto se 

resuelva el fondo del asunto, máxime que con esta medida no se afecta la 

seguridad y economía nacionales ni las instituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, ni se causa un daño mayor a la sociedad en 

relación con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, por el 

contrario, al otorgarla, únicamente se pretende salvaguardar la autonomía  

municipal, respetando los principios básicos que rigen la vida política, social 

o e9onómica del país, y salvaguardando el normal desarrollo de la 

administración pública municipal y la prestación de los servicios públicos 

que iconstitucional y legalmente tiene encomendados, en beneficio de la 

colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

1. Se niega la suspensión para la entrega directa de las 

partipipaciones y/o aportaciones federales que el municipio actor dice le 

corresponden y la creación del fondo solicitado. 

Se concede la suspensión para que el Poder Ejecutivo de la 

entiddseabstenga de interrumpir o suspender la entrega de los recursos 
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que le corresponden, a partir de esta fecha, en Inc  términos 

precisados en este proveído. 

III. La medida suspensional surtirá efectos sin 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓÑ 

necesidad de otorgar, garantía alguna, sin perjuicio de que 

pueda modificarse o revocarse por, algún hecho 

superveniente conforme a lo previsto por el numeral 17 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

IV. Para el 	 de Fla  presente medida cautelar 
¡ 

notifíquese este proveído a l Secretaria, de -Finanzas y Planeaclon 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, 
dictado por el Ministro instructor José Fernando janco González Salas, en el 
incidente de suspensión de la controversia 	 180/2016, promovida por el 
Municipio de Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave. C 
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